
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

 
AVISO LABORAL  

 
LA SUSCRITA  NOTIFICADOR A DEL  JUZGADO TRECE LABORAL DEL  
CIRCUITO DE  MEDELLÍN SABER:  

 
A la señora JAIME DUSSÁN CALDERÓN, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o quien haga 
sus veces para el momento de esta notificación, Que el artículo 41 del C. de P. Laboral, 
modificado por el Art. 20 de la ley 712 de 2001, en su parágrafo prescribe lo siguiente:  
 
“Notificación de las Entidades públicas, cuando en un proceso intervengan entidades 
públicas, el auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quien estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones. 
Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o sus delegados, no se 
encontraren o no pudiere, por cualquier motivo recibir la notificación, ésta se practicará 
mediante entrega que el notificador haga al secretario general de la entidad o en la oficina 
receptora de correspondencia, de la copia autentica de la demanda, del auto admisorio del 
aviso. En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente al de la sede de 
la entidad demandada, la notificación a los representantes legales debe hacerse por 
conducto del correspondiente funcionario de mayor categoría de la entidad demandada que 
desempeñe funciones a nivel seccional, quien deberá al día siguiente al de la notificación 
comunicarle lo ocurrido al representante de la entidad. El incumplimiento de esta disposición 
constituye falta disciplinaria. Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectué 
de conformidad con lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá surtida después 
de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia. En el expediente se dejará 
constancia de estos hechos, en diligencia que deberán suscribir el notificador y el empleado 
que lo reciba.”  
 
Por medio de este aviso se le notifica el auto admisorio de la demanda en el proceso 
promovido por JAVIER ANTONIO OSPINA BARRERA vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, radicado 05001310501320230015300.  
 
Se aclara que conforme a lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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